
SENTENCIA DEL 26 DE AGOSTO DE 2020, NÚM. 126

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de 
San Juan de la Maguana, del 24 de marzo de 2014.

Materia: Civil.

Recurrente: Priamo de Jesús Castillo Nicolás.

Abogados: Dr. Carlos Manuel Mercedes Pérez Ortiz, Licdos. Junior Rodríguez Bautista y 
Carlos Américo Pérez Suazo.

Recurrido: Banco de Ahorro y Crédito Unión, S.A.

Abogado: Lic. Félix Moreta Familia.

Jueza Ponente: Mag. Pilar Jiménez Ortiz.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos
de casación en materia civil y comercial, regularmente constituida por los jueces Pilar Jiménez 
Ortiz, juez presidente, Justiniano Montero Montero y Samuel Arias Arzeno, miembros, asistidos 
del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 26 de agosto de 2020, año 177° de la Independencia y año 
157° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

En ocasión del recurso de casación interpuesto por el señor Priamo de Jesús Castillo Nicolás, 
dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0011575-0, 
domiciliado y residente en la avenida Independencia núm. 57, centro de la ciudad, provincia San 
Juan de la Maguana, quien tiene como abogados constituidos y apoderados especiales al Dr. 
Carlos Manuel Mercedes Pérez Ortiz y los Licdos. Junior Rodríguez Bautista y Carlos Américo 
Pérez Suazo, titulares de las cédulas de identidad y electoral núms. 012-0011745-3, 012-
0047759-2 y 012-0094742-0, respectivamente, con estudio profesional abierto en común en la 
calle Areito núm. 10, San Juan de la Maguana, y ad hoc en la calle Paraguay esquina Máximo 
Gómez, edificio Villa Progreso, letra E, apartamento E-8-3, de esta ciudad.

En el presente recurso de casación figura como parte recurrida la entidad Banco de Ahorro y 
Crédito Unión, S.A., entidad de intermediación financiera constituida y organizada de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, RNC núm. 124031621, con su domicilio 
social principal en la autopista de San Isidro, km. 8, plaza Aventura Local I y II, urbanización La 
Esperanza, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, representada por su 
vicepresidenta ejecutiva señora María del Carmen Armenteros de González del Rey, dominicana, 
mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0099732-9, domiciliada y 
residente en esta ciudad, quien tiene como abogado constituido al Lic. Félix Moreta Familia, 
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 012-0004368-3, con estudio profesional abierto
en la calle Andrés Julio Aybar núm. 25, edificio Cordero III, apartamento 112, ensanche Piantini, 
de esta ciudad.



Contra la sentencia civil núm. 322-14-126, dictada el 24 de marzo de 2014, por la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la 
Maguana, cuyo dispositivo copiado textualmente establece lo siguiente: 

“PRIMERO: RECHAZA en todas sus partes la Demanda en demanda en (sic) “CANCELACION DE 
HIPOTECA” incoada por el señor PRIAMO DE JESUS CASTILLO NICOLAS, de generales que constan
en otra parte de esta misma sentencia, en contra de EL BANCO DE AHORROS Y CREDITO LA 
UNION S.A., por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente sentencia. SEGUNDO: Esta 
sentencia es ejecutoria, no obstante cualquier recurso que contra la misma se interponga. 
TERCERO: CONDENA a la parte demandante al pago de las costas del procedimiento, sin 
distracción de las mismas”.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE:

En el expediente constan: a) el memorial de casación depositado en fecha 12 de junio de 2014, 
mediante el cual la parte recurrente invoca los medios de casación contra la sentencia recurrida; 
b) el memorial de defensa depositado en fecha 02 de julio de 2014, en donde la parte recurrida 
invoca sus medios de defensa; y c) el dictamen de la procuradora general adjunta, Dra. Casilda 
Báez Acosta, de fecha 10 de septiembre de 2014, en donde expresa que deja al criterio de la 
Suprema Corte de Justicia la solución del recurso de casación del que estamos apoderados.

Esta sala, en fecha 23 de agosto de 2017, celebró audiencia para conocer del indicado recurso de
casación, en la cual estuvieron presentes los magistrados que figuran en el acta levantada al 
efecto, asistidos del secretario y del ministerial de turno; a la indicada audiencia solo compareció
la parte recurrida, quedando el asunto en estado de fallo.

C. Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 6 de la Ley 25-
91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, permite que la Sala se integre válidamente con tres
de sus miembros, los que figuran firmando la presente sentencia.

LA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

En el presente recurso de casación figura como parte recurrente el señor Priamo de Jesús 
Castillo Nicolás, y como parte recurrida la entidad Banco de Ahorro y Crédito Unión, S.A., 
verificándose del estudio de la sentencia impugnada y de los documentos a que ella se refiere, lo
siguiente: a) en el curso de un procedimiento de embargo inmobiliario seguido por la entidad 
recurrida contra el hoy recurrente, conforme al procedimiento establecido por la Ley núm. 6186-
63, el hoy recurrente demandó en cancelación de hipoteca por presuntamente no existir el 
crédito perseguido al haber ocurrido entre las partes una compensación de crédito, dictando la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Juan de la Maguana la sentencia civil núm. 322-14-126 en fecha 24 de marzo de 2014, la cual 
rechazó dicha demanda por insuficiencia de pruebas, fallo ahora recurrido en casación.

En su memorial de casación, la parte recurrente propone el siguiente medio: único: 
desnaturalización de los escritos y errónea aplicación del derecho.

En sustento de su único medio de casación, la parte recurrente alega, en esencia, que el tribunal 
a quo incurrió en desnaturalización de los hechos, ya que el juez no analizó los documentos que 



reposaban en el expediente, específicamente los contratos entre las partes que establecen la 
relación comercial entre el señor Priamo de Jesús Castillo Nicolás y Crédito Unión S.A. y 
CARIOCA, S.A., lo que justifica la desnaturalización de los hechos.

La parte recurrida se defiende del indicado medio alegando que tal y como estableció el juez a 
quo, el hoy recurrente en su calidad de embargado perseguía una alegada compensación de 
deuda frente a la hoy recurrida en base a varias copias de recibos que había depositado el 
demandante donde intervinieron varios clientes y la entidad bancaria; que aprovechándose de 
su condición de sub-agente de cambio con la entidad recurrida, así como un contrato de 
distribución de remesas con la entidad CARIOCA, S.R.L., el recurrente retuvo copias de recibos 
donde intervenían clientes de la recurrida; que el crédito por el cual fue embargado el 
recurrente tiene su origen en un pagaré notarial suscrito con la recurrida; que al no establecerse 
un crédito cierto, líquido y exigible entre las partes, tal y como dijo el tribunal, no se le pudo 
compensar la deuda que buscaba el hoy recurrente, razón por la cual la decisión está apegada a 
las disposiciones legales vigentes.

Con relación al aspecto impugnado, la alzada fundamentó su decisión en los motivos siguientes: 
“(…) que luego del estudio y ponderación de la caducidad planteada por la parte demandada, es 
importante precisar que si bien es cierto, el régimen de los incidentes del embargo inmobiliario y
del procedimiento del embargo inmobiliario según la ley 6186, no se encuentra reglamentado en
la referida ley, no menos cierto es que por aplicación supletoria del embargo inmobiliario 
ordinario, la presente demanda al procurar la cancelación de una hipoteca, debe ser subsumido 
dentro de los lineamientos establecido en el artículo 718 del Código de Procedimiento Civil, al 
tratarse de un incidente propio del embargo inmobiliario, no así de una nulidad del 
procedimiento del embargo inmobiliario, según el artículo 729 del Código de Procedimiento 
Civil, por aplicación extensiva. (…) que luego del estudio y ponderación del fondo del presente 
asunto, hemos podido comprobar que en ninguno de los recibos depositados por la parte 
demandante figura el SR. PRIAMO DE JESUS CASTILLO NICOLAS, como la persona que en nombre
y representación del BANCO DE AHORRO Y CREDITO LA UNION, S.A., realizara los 
correspondientes pagos, por lo que no se establece que el crédito cuya compensación persigue 
el demandante sea cierto, líquido y exigible, en tal razón, y en virtud de lo que establece los 
artículos 1289 y 1315, somos de criterio de que debe ser rechazada en todas sus partes la 
presente demanda estar desprovista de pruebas fehacientes que demuestre sus alegatos”.

En cuanto a la alegada desnaturalización de los hechos, ha sido criterio constante de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, el cual se reitera mediante la presente sentencia, 
que la desnaturalización de los hechos en que pudieren incurrir los jueces del fondo supone que 
a los hechos establecidos como ciertos no se le ha dado su verdadero sentido y alcance 
inherente a su propia naturaleza ; que, por contrario, los jueces no incurren en este vicio cuando 
dentro del poder de apreciación de la prueba del que gozan, exponen en su decisión correcta y 
ampliamente sus motivaciones, las cuales permiten a la Suprema Corte de Justicia ejercer su 
control de legalidad.

En la especie, el estudio del fallo impugnado revela que el tribunal a quo determinó que el señor
Priamo de Jesús Castillo Nicolás no había aportado pruebas que constataran la extinción de la 
deuda contraída con la recurrida. Que el hoy recurrente, a fin de exonerarse de la carga 
probatoria que pesa sobre él, alega que la alzada no valoró los contratos y recibos depositados 



por este al rechazar la demanda bajo el fundamento de la insuficiencia probatoria; sin embargo, 
se observa que el tribunal apoderado, constató que los recibos depositados por el demandante 
no lo colocaban como acreedor respecto de la parte recurrida. 

No incurren los jueces en falta, como erróneamente alega la parte recurrente, al fallar los 
asuntos sometidos a su consideración en base a la documentación que las partes aportan al 
debate, puesto que, estos no están obligados a suplir las deficiencias en que incurran las partes 
en la instrumentación de sus pretensiones, sobre quienes recae no una facultad sino una 
obligación de aportar la prueba de los hechos que invocan, y en la especie, como se desprende 
de las consideraciones precedentemente transcritas, el hoy parte recurrente no depositó prueba
que diera cuenta del cumplimiento de su obligación de pago frente a la entidad bancaria a fin de 
poder exigir la compensación de deuda solicitada por ante el tribunal de primer grado.  

En virtud de lo anterior, así como del estudio de las motivaciones expuestas por el juez a quo en 
su decisión y en función de su soberano poder de apreciación, se advierte que ponderó 
debidamente los hechos y circunstancias de la causa, dándoles su verdadero sentido y alcance, 
proporcionando de esta manera motivos precisos, suficientes y congruentes que justifican su 
fallo, en aplicación de lo establecido en el art. 141 del Código de Procedimiento Civil, el cual 
exige para la redacción de las sentencias, la observación de determinadas menciones 
consideradas sustanciales, esto es, los fundamentos de hecho y de derecho que le sirvan de 
sustentación, así como las circunstancias que han dado origen al proceso.  

En esas condiciones, resulta manifiesto que la sentencia impugnada, contrario a lo alegado por 
el recurrente, al juzgar que “en ninguno de los recibos depositados por la parte demandante” se 
demuestra la existencia de un crédito que diera lugar a compensación, no ha incurrido en los 
vicios denunciados, por lo que procede rechazar el presente recurso de casación. 

Conforme al artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, toda parte que sucumba en 
casación será condenada al pago de las costas del proceso, en consecuencia, procede condenar a
la parte recurrente al pago de dichas costas.

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y 
mandato de la ley y en aplicación de las disposiciones en establecidas en la Constitución de la 
República; la Ley núm. 25-91, de fecha 15 de octubre de 1991, los artículos 1, 2, 5, 6, 11, 13, 15, 
65, 66, 67, 68 y 70 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953; 1289 y 1315 del Código Civil; y 141 del Código de Procedimiento Civil.

FALLA

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación interpuesto por Priamo de Jesús Castillo Nicolás, 
contra la sentencia civil núm. 322-14-126, de fecha 24 de marzo de 2014, dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de 
la Maguana, por los motivos antes expuestos.

SEGUNDO: CONDENA a la parte recurrente al pago de las costas del proceso a favor del Lic. Félix 
Moreta Familia, abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero y Samuel Arias Arzeno. Cesar José 
García Lucas, Secretario General.



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su 
encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída
y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.

www.poderjudici


